
 

 

Medellín, 19 de noviembre de 2025 
 
 
 
Señora        0156ER - 20250130208307 
LINA EUGENIA CORREA CORREA 
lina-eugena@hotmail.com 
 
 
Asunto: Respuesta al recurso con radicado 20250120207595. 
 
 
Cordial saludo señora Lina Eugenia, 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
comunicación a través de la cual presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), por la respuesta dada 
al pedido PED-3547009-D4P7, relacionada con la solicitud de legalización de la conexión 
al servicio de energía para el inmueble ubicado en la CL 103 G CR 63 -5 de Medellín, y, 
con el fin de brindarle respuesta a su requerimiento, consideramos los siguientes 
elementos: 
 

Antecedentes 
 
El 26 de septiembre de 2025 usted presentó la solicitud de conexión al servicio de energía 
para el inmueble ubicado en la CL 103 G CR 63 -5 de Medellín, trámite registrado con el 
pedido PED-3547009-D4P7. 
 
Luego de informarle los pendientes técnicos nuestra empresa tomó una decisión, la cual 
fue notificada personalmente el 4/11/2025; donde le informamos que el inmueble no cumple 
las condiciones para la prestación del servicio porque se encuentra ubicado en zona de 
espacio público. Acto seguido, le indicamos los recursos de ley a que tenía derecho y el 
tiempo para presentarlos. 
 

Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 
Con el radicado del asunto, usted presentó recurso de reposición ante EPM y en subsidio 
de apelación ante la SSPD por la decisión PED-3547009-D4P7, solicitando que se revise 
su caso porque la vivienda fue cedida por la Alcaldía de Medellín, y en el presente escrito 
procedemos a evaluar lo actuado por la empresa en el recurso de reposición que nos 
compete. 
 

Análisis adelantado por EPM 
 
Las solicitudes de conexión al servicio se estudian dando cumplimiento a la normatividad 
vigente y en éstas no se generalizan las condiciones técnicas que tengan otros inmuebles, 
es decir, cada caso es juzgado de manera independiente previendo siempre el estricto 
cumplimiento de los requisitos para la conexión del servicio. 
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De acuerdo con lo anterior y teniendo como base sus argumentos, le informamos que, con 
el fin de proceder a la instalación de nuevos servicios públicos, corresponde a la entidad 
prestadora del servicio, antes de atender la petición, realizar la evaluación de las 
condiciones materiales y de seguridad en las cuales se efectuará la conexión y se hará el 
suministro, así como evaluar la legalidad de la decisión a adoptar. 
 
En este sentido, se escaló su caso con nuestra área encargada la cual indicó que, la 
negativa de conexión del servicio de energía (PED-3547009-D4P7) se fundamentó en que 
la vivienda se encuentra construida en posible espacio público. 
 

 
 
Ahora bien, nuestra área encargada estableció contacto telefónico con usted al número 
celular 3117853345; en la interacción telefónica se le informó que, para la conexión del 
servicio de energía es necesario tramitar certificado con el municipio de Medellín donde le 
autoricen la prestación del servicio de energía, una vez cuente la autorización podrá generar 
nuevamente el trámite a través de un nuevo pedido en la oficina más cercana de EPM, 
anexando la documentación que se requiere para tal fin juntamente con el certificado que 
emita el Municipio de Medellín. 
 
EPM en el desarrollo de su actividad está sujeta al cumplimiento de toda la regulación, en 
materia no sólo de prestación del servicio de energía y gas que brinda la Ley 142 de 1994, 
entre otras, sino que igualmente debe acatar y cumplir toda aquella normatividad referida a 
su actuar, como la Resolución CREG 108 de 1997, esta última establece en su Artículo 17. 
Negación del servicio. La empresa solo podrá negar la solicitud de conexión del servicio en 
los siguientes casos: 
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a) Por razones técnicas susceptibles de ser probadas que estén expresamente 
previstas en el contrato. 
 

b) Cuando la zona haya sido declarada como de alto riesgo, según decisión de la 
autoridad competente. 
 

c) Cuando el suscriptor potencial no cumpla las condiciones establecidas por la 
autoridad competente. 

 
Finalmente le informamos que, entendemos su posición frente a los planteamientos que 
nos relacionó en su comunicado, sin embargo, esperamos entienda la nuestra, dado que 
nuestras acciones son con base a lo establecido en la normatividad vigente con referencia 
a los servicios públicos, sin vulnerar los derechos de los usuarios, donde se tienen definidas 
las directrices de instalación del servicio y reiteramos que para su caso en concreto no es 
posible realizarlo en esta oportunidad. 
 
Consecuentes con lo anterior, nuestra empresa confirma la decisión PED-3547009-D4P7, 
relacionada con la solicitud de legalización de la conexión al servicio de energía para el 
inmueble ubicado en la CL 103 G CR 63 -5 de Medellín, toda vez que, el inmueble se 
encuentra en posible espacio público. 
 
Ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación de la presente decisión, 
daremos traslado del recurso de apelación a la SSPD, por lo cual, la decisión final, 
dependerá de esta entidad. 
 
Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
 
Atentamente, 

 
MERLY VICTORIA GENEY LÓPEZ 
Empresas Públicas de Medellín, E.S.P 
 
PED-3547009-D4P7-R 
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Medellín, 19 de noviembre de 2025 
 
 
 
Señora        0156ER - 20250130208307 
LINA EUGENIA CORREA CORREA 
lina-eugena@hotmail.com 
 
 
Asunto: Respuesta al recurso con radicado 20250120207595. 
 
 
Cordial saludo señora Lina Eugenia, 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
comunicación a través de la cual presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), por la respuesta dada 
al pedido PED-3547009-D4P7, relacionada con la solicitud de legalización de la conexión 
al servicio de energía para el inmueble ubicado en la CL 103 G CR 63 -5 de Medellín, y, 
con el fin de brindarle respuesta a su requerimiento, consideramos los siguientes 
elementos: 
 


Antecedentes 
 
El 26 de septiembre de 2025 usted presentó la solicitud de conexión al servicio de energía 
para el inmueble ubicado en la CL 103 G CR 63 -5 de Medellín, trámite registrado con el 
pedido PED-3547009-D4P7. 
 
Luego de informarle los pendientes técnicos nuestra empresa tomó una decisión, la cual 
fue notificada personalmente el 4/11/2025; donde le informamos que el inmueble no cumple 
las condiciones para la prestación del servicio porque se encuentra ubicado en zona de 
espacio público. Acto seguido, le indicamos los recursos de ley a que tenía derecho y el 
tiempo para presentarlos. 
 


Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 
Con el radicado del asunto, usted presentó recurso de reposición ante EPM y en subsidio 
de apelación ante la SSPD por la decisión PED-3547009-D4P7, solicitando que se revise 
su caso porque la vivienda fue cedida por la Alcaldía de Medellín, y en el presente escrito 
procedemos a evaluar lo actuado por la empresa en el recurso de reposición que nos 
compete. 
 


Análisis adelantado por EPM 
 
Las solicitudes de conexión al servicio se estudian dando cumplimiento a la normatividad 
vigente y en éstas no se generalizan las condiciones técnicas que tengan otros inmuebles, 
es decir, cada caso es juzgado de manera independiente previendo siempre el estricto 
cumplimiento de los requisitos para la conexión del servicio. 
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De acuerdo con lo anterior y teniendo como base sus argumentos, le informamos que, con 
el fin de proceder a la instalación de nuevos servicios públicos, corresponde a la entidad 
prestadora del servicio, antes de atender la petición, realizar la evaluación de las 
condiciones materiales y de seguridad en las cuales se efectuará la conexión y se hará el 
suministro, así como evaluar la legalidad de la decisión a adoptar. 
 
En este sentido, se escaló su caso con nuestra área encargada la cual indicó que, la 
negativa de conexión del servicio de energía (PED-3547009-D4P7) se fundamentó en que 
la vivienda se encuentra construida en posible espacio público. 
 


 
 
Ahora bien, nuestra área encargada estableció contacto telefónico con usted al número 
celular 3117853345; en la interacción telefónica se le informó que, para la conexión del 
servicio de energía es necesario tramitar certificado con el municipio de Medellín donde le 
autoricen la prestación del servicio de energía, una vez cuente la autorización podrá generar 
nuevamente el trámite a través de un nuevo pedido en la oficina más cercana de EPM, 
anexando la documentación que se requiere para tal fin juntamente con el certificado que 
emita el Municipio de Medellín. 
 
EPM en el desarrollo de su actividad está sujeta al cumplimiento de toda la regulación, en 
materia no sólo de prestación del servicio de energía y gas que brinda la Ley 142 de 1994, 
entre otras, sino que igualmente debe acatar y cumplir toda aquella normatividad referida a 
su actuar, como la Resolución CREG 108 de 1997, esta última establece en su Artículo 17. 
Negación del servicio. La empresa solo podrá negar la solicitud de conexión del servicio en 
los siguientes casos: 
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a) Por razones técnicas susceptibles de ser probadas que estén expresamente 
previstas en el contrato. 
 


b) Cuando la zona haya sido declarada como de alto riesgo, según decisión de la 
autoridad competente. 
 


c) Cuando el suscriptor potencial no cumpla las condiciones establecidas por la 
autoridad competente. 


 
Finalmente le informamos que, entendemos su posición frente a los planteamientos que 
nos relacionó en su comunicado, sin embargo, esperamos entienda la nuestra, dado que 
nuestras acciones son con base a lo establecido en la normatividad vigente con referencia 
a los servicios públicos, sin vulnerar los derechos de los usuarios, donde se tienen definidas 
las directrices de instalación del servicio y reiteramos que para su caso en concreto no es 
posible realizarlo en esta oportunidad. 
 
Consecuentes con lo anterior, nuestra empresa confirma la decisión PED-3547009-D4P7, 
relacionada con la solicitud de legalización de la conexión al servicio de energía para el 
inmueble ubicado en la CL 103 G CR 63 -5 de Medellín, toda vez que, el inmueble se 
encuentra en posible espacio público. 
 
Ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación de la presente decisión, 
daremos traslado del recurso de apelación a la SSPD, por lo cual, la decisión final, 
dependerá de esta entidad. 
 
Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
 
Atentamente, 


 
MERLY VICTORIA GENEY LÓPEZ 
Empresas Públicas de Medellín, E.S.P 
 
PED-3547009-D4P7-R 
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por 
lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.
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